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pia Delegación, se hace necesario realizar la correspondiente 
delegación de competencias en esta materia en el ámbito del 
artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del 
artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 16 de marzo de 2009, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que se 
delega la competencia de expedir copias autenticas mediante 
cotejo en el personal que ocupa los puestos que se citan, cuyo 
texto figura como Anexo de la presente Resolución. 

Cádiz, 16 de marzo de 2009.- El Delegado,  Juan Bouza 
Mera.

A N E X O

ACUERDO DE 16 DE MARZO DE 2009, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJE-
RÍA DE EMPLEO EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE 

COTEJO EN LOS PUESTOS QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
autenticas de documentos públicos o privados.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Las funciones de registro están atribuida a las 
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales en su 
ámbito territorial respectivo según establece el artículo 1.º, 
apartado 4.º del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, que regula 
las Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales. 
Asimismo, la competencia de la expedición de copias auténti-
cas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante 
cotejo de los originales, atribuida a la Secretaría General de 
esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, en lo relativo a los 
servicios y unidades administrativas con adscripción a esta Del-
egación Provincial queda delegada en los funcionarios que des-
empeñen los puestos de trabajo que a continuación se citan: 

Código puesto Denominación (nº funcionarios)

2486010 DIRECTOR DEL C.F.P.O. DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

(1)

2485110 DIRECTOR DEL C.F.P.O. DE ALGECIRAS (1)
2486810 UNIDAD DE GESTIÓN C.F.P.O. JEREZ DE 

LA FRONTERA
(1)

Segundo. La presente delegación de competencias se 
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
del artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, debiendo publicarse en 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
658/2008, Negociado CH, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando 
la interposición por parte de don José María Camarero López 
de recurso contencioso-administrativo núm. 658/2008, Ne-
gociado CH, contra desestimación por silencio del recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto el 22 de diciembre de 2007 
contra la Orden de 15 de octubre de 2007, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado 
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 16 de marzo de 2009.- La Secretaría General
Técnica, María del Mar Alfaro García. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
55/2009, Negociado 1, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición por parte de don Francisco Javier Rosado San-
tana de recurso contencioso-administrativo núm. 55/2009, 
Negociado 1, contra la Resolución de 23 de octubre de 2008, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se deniega el 
abono de los atrasos por servicios prestados antes de la en-
trada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando en vigor 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar tal circunstancia.- El Secretario General, Fdo.: Miguel 
Aramburu González. 
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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado 
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 18 de marzo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Alfaro García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesado en el recurso contencioso-
administrativo núm. 661/2008, procedimiento ordina-
rio, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por Elisa González Montiel y Samuel Sánchez 
González, recurso contencioso-administrativo núm. 661/2008, 
procedimiento ordinario, contra la relación de alumnos admiti-
dos y excluidos para el curso 2008/2009 en Educación en el 
C.C. León XIII de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 661/2008, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 11 de marzo de 2009.- El Delegado, Antonio 
Manuel Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, de caducidad y archivo del procedimiento de 
deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Villagor-
do a Jaén» en el tramo que va desde el cruce con el 
Camino de Tobaruela a la Estación, hasta el límite del 
término con Jabalquinto.

Es competencia de esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artícu-
lo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ordenar el archivo del 
expediente administrativo de deslinde de referencia, por apli-

cación del instituto de caducidad, al haber transcurrido el 
plazo máximo establecido según la normativa vigente, sin que 
haya recaído resolución expresa, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
procede declarar la caducidad del referido expediente.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén de la vía pecuaria «Ve-
reda de Villagordo y Jaén» en el tramo que va desde el cruce 
con el Camino de Tobaruela a la Estación, hasta el límite de 
términos con Jabalquinto, incluido su lugar asociado «Abreva-
dero del Caserío de Torrubia», en el término municipal de Lina-
res, en la provincia de Jaén, iniciado mediante Resolución de 
la Viceconsejería de Medio Ambiente de 24 de julio de 2002.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de aquellos 
actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Directora General (Dto. 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, Francisco Javier
Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, de caducidad y archivo del procedimiento de 
deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Villagor-
do y Jaén» en el tramo que va desde el límite del casco 
urbano de Linares, hasta el cruce con el Camino de 
Tobaruela a la Estación.

Es competencia de esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artícu-
lo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ordenar el archivo del 
expediente administrativo de deslinde de referencia, por apli-
cación del instituto de caducidad, al haber transcurrido el 
plazo máximo establecido según la normativa vigente, sin que 
haya recaído resolución expresa, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
procede declarar la caducidad del referido expediente.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de deslinde instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén de la vía pecuaria «Ve-
reda de Villagordo y Jaén» en el tramo que va desde el límite 
del casco urbano de Linares, hasta el cruce con el Camino de 
Tobaruela a la Estación, en el término municipal de Linares, 


